
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 268 Viernes 6 de noviembre de 2009 Sec. III.   Pág. 92878

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DEL INTERIOR
17636 Orden INT/2969/2009, de 22 de octubre, por la que se declaran de utilidad 

pública diversas asociaciones.

A iniciativa de las correspondientes asociaciones, podrán ser declaradas de utilidad 
pública aquéllas que reúnan los requisitos del artículo 32 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, mediante Orden del Ministro del Interior, 
previo informe favorable de las Administraciones Públicas competentes en razón de los 
fines estatutarios y actividades de la asociación y, en todo caso, del Ministerio de Economía 
y Hacienda.

Instruidos los oportunos expedientes, en los que obran los preceptivos informes 
favorables, la Secretaria General Técnica del Ministerio del Interior, en virtud de delegación 
del Excmo. Sr. Ministro, acuerda:

1. Declarar de utilidad pública las siguientes asociaciones inscritas en el Registro 
Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior:

Denominación N.º Nal.

SAR ESPAÑA-Salvamento, Ayuda y Rescate Español . . . . . . . . . . . . . . . 586010

3. Declarar de utilidad pública las siguientes asociaciones inscritas en los Registros 
de las Comunidades Autónomas:

Denominación CCAA N.º Reg. CCAA

Asociación para la Ayuda a Personas con Necesidades Especiales 
ANNE AXARQUIA.

Andalucía. 3274

Asociación Granadina de Esclerosis Múltiple-AGDEM. Andalucía. 1804

Madrid, 22 de octubre de 2009.–El Ministro del Interior, P.D. (Orden INT/985/2005, 
de 7 de abril), la Secretaria General Técnica del Ministerio del Interior, María Ángeles 
González García.
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